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/.II. lÍequ€sitós

1. NOrmas Generales

ORDEN deS de abril de' 1974 por la q~ se con
voca ,oposiciónPtú'a, cubrir la cátedra del 'gru
po XXII' de lo Escuela Técnica Superior de ln~
genier-08 Industriales de Madri~.

Ilmo. Sr,; Vaca,nte la 'cátedra' del grupo XXII, ",Máquinas
eléCttic~;. constituida'llar las. a.signaturas· de, "'Máquinas Elléc·'

, tricas», .•~culolO,.~onstrucciónyEnsayo de máquinas» y ..Cen
trales, eléc.tdcaslO, ,de la~1iela Técnica Superio:[»4e ~nge.nieros
Industrieles de Madr.1~,

- . &te,Ministerio,previo infoI;ine favorable de la Comisión Su
peciorde-·Personal;"ha resueltoconvoc;ar.dicha plaza a oposición
que' se ajustará', á: las sigUientés' n.armas:

1~0 Podrán coneurrirtodos los: españoles de unO y"otro .exo
que'reúñan los, siguientes requisitos: '

al,·. Mayor d.e.~ntitrés .aftos.
bl Estar en p05eaióJ;l del' titulo de' Doctor por Escuela Téc"

nica Superior o por 'Universidad•. asicomo el de Doctor. In~
geniero· Geógrafo,o. de IArqidtectQ o Ingeniero ebtenidq. segúp ·la
legislación Vigente ,antes de promulgarse la 'Ley de ~ de ju·
lló" 1957. ... ". ,
, ,c;:). Acreditar'. haber ~ realizado, como mínimo,' dos aftus de
prácticas docente o i:hvestigadora, después, que se adquiera el
derecho 8' la, obtenm.ÓIl d~l titulo de IngenIero o Licenciado.

d) No padecer- enfetméliad contagiosa ni .defecto 'físico o
psíquico. que iJ'lhabilite' parl\ el setvicio.

el N,o haber si(1o Séparbdomediap.te exp~diente disciplina·
rio, 'dél .servicio del' Estado. o Institucional.""Jli hallarse inha-,
mUtado para' el 'EliflTCicio:de ,funciones públicas, '

f) Carecer de ,¡¡nf;eOéderitEls~}:lIenalespor la ,comisión de deU
tos dolosos, tanto en'lá, fecha de' terlllinaclón del plazo de pre
s'eota-ei6n de instanc1ascomo e,n la fecha de la toma de pose-

- sión de sU'Cai'go. . '
g), En el c~So de aspirante;s fememnos: estar exentas del

S.ervicio Socia} o haber' cumplido 'el mismo antes. de expirar el
plazo de·. presentación de docúmentos. '

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia .ecle-
siástica. ,.'

nI.' S'tlicitud~s. .
1.0 Quienes deseen tom!lr'pftrte en est~,oposíeióndirigirán'

las soli,dtudes, a este Ministerio, dentro del plazo de treinta
di$$hábUés a' pal1ir del 'Siguiente a la' ·publ1c.aci6n .de la. pre
senteconvo~atoria,:lutcfi;endo constar expresamente el.domicilio
del ,aspiránte.. número a,el :documento- -nadonal de identidad. tf·
tulo-f.J.ue posee que:reú~_e·todoslosrequisitos del apartado 1.0 de
la norm,a,II y qU8a8 compromete, eneáso . de ',ser aprobado, a
jUl1l1"acataniientó a IdS . Principios FundámentaJes del Movi
miento NaCional Y.dt\!.mas LeYés F~ndamentales del Reino.. apar
tado o) derartíeqlo,,38 de 15 ,ley de' Funcionarios Citilesdel
Estado de '7 de, febrero de ,19&4. .

, 2.° ,.La presentaCión .de sOlicItudes '.' podrá hacerse· en el Re
gistro Ge~rál de~ De¡)tttamentoy 'en 19s: Goblern"o Civiles,
DelegacioD"és Provinoiales del Ministerio de Educación y Cien.
-ciay oficiDeasde ~()rredS' de CORfotmidad .con lb establecido, en
el artículo 66 de.la t'ey de, Procedmi~hto;-Adminfstrat1vo de 17
dej1,llio de 1958 (..Bbletm- Oficial del !-staClo- del 18):. a las que

'~'acompf\Jiarán el:r$ciQo de haber' abonaao. en 18. Habilitación
. 'Geneml del.. Min1~rl0, 15 pesetas en'. concep~ de derecJ;1os de

, . ,

día. hi\bÜ' post6rlor a la terminación del plazo de "diez días 9559-
"hlíbile:s.' conU;i.dos desde- el siguiente, inclusive. a la presentación. - - -
de -losopositore9.- _ "', _ . _:-~ .

2. 'Se expoi1d.tti ~ralmente, durante una -hora COIllO ,máximo.
una lección elegida por 'el Triburialentre tres 5a~adas'a la
Buerte -del program.aoontenido en la M~otia del opositor.
Esta lección -,podbí -pr~pararla, -qna -vez incomuniCado, utilizan..
do los m~dios de qUfl disponga duranté el plazo máJs;iQ.1o de tres
horas, - .

:t Se expondrá por escrita. durante el plazo máximo -de
tres horas.-- un tema, que elegirá el opositor' de _entre. los ..,tres
que- Sil sacaran a· la !uerte pare todos los opositores del cues~

tionario 8t:ttregado :por el Tribunal Este ejercicio se realizaré.
sin previa preparación. . . •

4. Será . de' carácter .práct1co.y .el Tribunal regulará' su.
desarrollo, según.;r:. naturaleza de.}a diSCiplina, pudiendoln-' '~ '1' I.a oposición se re<rira por lo establecido en la presente
olusofracclonano $i lo estimaco'nveniente. . ._~" '. "'~. . .

Lós' escritos correspondi,entes' a lOS. .ejer~cios. tercero. y cuu:- convocatoria, Regla~nto General j)ara Ingresn en la Admi-
to & 1 rán bl"' t al t i d - de n • niatrac1ón Púb-lica, ltp'robado por Decreto 1411/1968, de 27 de

s .. ee pu lcamen e - ermnar ca a uno e os. junio {..Boletín Ofi(rl.ái del" Estado" del 29) ~ Reglamento dé Opo-
VII. Califtcación ,de· lOs ejercicios. propuesta)' aprobación siciones para In8're,soen"los~uerposde catééIÍ'áticos de Es-

~ ,,' ',. . cuelas Técnicas de.29deoctubre.de.lQ62 (<<Boletín Oficial del
.. 1:"" A.l terminárcaqaejerct'ció, él Tribunal caltfi&ará. y pu- Estado" dél' .1fl. denoviembrel; Ordenes de 30 d~' mayo de
blicará la', lista de los, opositortse.,¡:d:obados. Finalizlda laopo~ 1963' (..Boletfn ,OfiCial 'qetEstado" .del '14 de juiMo). 27 de, ju-
sicl"ó, el tribUnalforJlldlar&propae~ta.'que hará pábUca., Uo',qe 1964 (.BoleUn Oficialdel"Estadó- del 11 de ~go5to), 13
elevará~ Ministerio para ':au: aprobación. , . ' . '" de jUlio de 1965 C.Bolet:fn OfiCIal delK.stado" del 3l) ;.Deere-

2.° La elección. d,e .. ,cátedras 1& realizarán los:opositores to' de la PresidencIa- del ,Gobierno 3151W64. de 7 de febrero (..Ea-
BPI'QbadoS sute el Trlbu1)a1 'por el ol'den.qua,o<:;upBll en.la l.1sta, le~fn Oficúd· deLEstaGO» .del 15), por' el que sesp-rp.eba,·la Ley
püd1endq ser rePresen,tados por persona i;lebí~mente autoriza,da' articulada de Funci0uriósCiviles del'Estado; Orden de 29 de
par~ 'ello-. '. . . '. . enero de 1966 .(<<~etrn,'Ofl9ial· 'dal Estado- de 24' de febrero).

Si algún opositor o ~ersona,':deblQamente,a.utorizada llP con:- Y DéiJ;'etol04011971, de 29 dé abril (..l3o-l~tin 'Oficial del.EstadolO
curr1ese al actodéelecdón nihubielie designado en su instancia daLla de mayoL . '. _,
lacAtedra,q~ d~Eiea"erTribunal~QTdaráaqué-lla,para la que 2.a El nombtaIl)Íentó en 'propi'Eldad"del 0PQsitor que sea pro-
le propone, apelando sí fuera.,. necesario' a la votación. ... puesto por· el Tribunal· quedara ,supeditado,. al desempeño efec-

..' -Uvo de, la Cátedra, -de acueroo C9n el ,Decreta da 9'defebrero
,VJll. Presen.:tación 4$' documentos de 19ln{ ...Boletin~c1al del EstadQ..,del' 20)" gurante el plazo

'de un afio,"'y:se le (ttorgflTá. en su caso, con la. antigüC'd.ad de
la fecha en que.hiz,ocargo, de las ensefianzas. .

310& Los. erro~6s-dep-~ho que pudiera adv,ertirsG s€ podráa.
su~nar en cualquier ~mento de oficio o a petición (~01 par-
ticWar. '

,4;· La'coriv~:torlay BUS bases y cuantos aclos adlhini&- •
• ~rativos se, dertvet:i de ésta Y de la a:ctuació:ndel Tribunal,

podrán' ser bnpugJjtA4bS por los interesados·· en ·105' casps .Y. en
la ,forma establecida en la Ley de' Procedimiento Administra·
Uva.

1.° El opositor que 'sea propuestO· por el 'Tribunal presell~
tará· ante este Depa~mento, dentr:() del· plazo de treinta dias
h~bilesa ,partir de -la <propuest;:a de:,nombratntento, los,si$tuien
tes', documentos. ac.redita,tivos: de las, condi<:iones; de capaeitiad
y requisitOs exigiáosen la ,prfilsent-econyo,catoria: '

al Partida de nacirirlenlo. ~ •
b). Copia compuls8tlA del· titulo .. acadérnIco,
e) Certificacit)n:'m~ica, "..... .

"d) DeclaraciónJ}urada de nd ha~er sido Sl!parado· de ningún
Cuerpo' del. Estado, ProvinCia' o MqniciplQ.

e) .CertificaClóD' negativa' deanteeedentespenales. '~
f} Las opositoras~.certificación, de -' tm1$r. cu:tnp1i~o o estar

exentasde1 se,rVf~oSoc1a1.) ..... . . '
. g) LOs sacerdótes, la J~oencia. tte1esilLstica . correspondiente.
h).'De~aración''furada,de los cars08, o·· empleos ~'U$ patente

'Y, certificación, ·en· su' .ca~,·4e co.Ubilidad de horario coa
la .función docente,' setdul.determiJ:la 1& Orden' de ,25 de mayo
d~ 1961 (.Bol'llD .-Ofiélal del Est¡>dO. de Hde junio) o

.. En ,'defecto dj! m's'd:Oeu~entos .ir;iUcados, las referidas dr-,
ounstancias ~rán acreditarsé.por.'cualquier ,medio' de ,prueba
adltlitido en derecbb.. .' '.' . ...,

Quienes dentro del plazo: indic~o, y salvo-- caso defue~
mayor, no presentaran su.. do~umemaci6.n. no podrán ser nom
brados y quedaráñ 'anuladas: todas sus a:ctua-ciones, sin perjui
cio dé la responslib.i.li.dad.•.en .que h'upiet'a. podIdo lncurr.ir. por
~alsedad de ,la instanc;Ja.· a qua ter:efiere el apartado 1.° de la
norma ID dé ~sta c!'!Avcwatqn~,,",~n'es-wc;aso,el.Trib~for
mularáPrQp:U~':a4{c1~Ja<,faYQr,<fe qui~nes.habiéndoapro
bado loa,Wercf~.. _kda-! 4l-:.,OPGS}d4."n. :tuVi.eren .cabida dentro .del
númer,?, ~a"pl~_¡~nYQCaa*',a ct>Ílsecuencia de Ja..,referida'
anulaClºnl~:'¡';·t!!'l"" i<,> (,;:"',' '. " •. ' </',". •

.Los .~ra~:f¡~,~'q~~ltll8tm ·la· cODd~pión de funcionarios' pú
blJCúS estarán exentOs' deiustificar documentalmente las .•ondi
cíones y requisitos ya..demoS~ados .par,a: obt.ensr su anterior
nombramiento, debiendo. presentar'pertifieación del Ministerio
u QriFanismo de 'que dé~nde,'acred1tand9 su condición y cúan
tás. cIrcunstancias Cons~' .en .su hoja de .serVicios.

El 'nombramiento ,de 'lós funcionarios de', carrera que hubfe~
ran superado~las Prueb4s sel~i.vas,se publicará- en ,el ",Boletin

-Oficial del Estado». indiéaildo la fecha de nacimiento y,el nú-
met:Q de! ~egistro, de .PeÍ's01i&!. ,.'.. ,"

:"7''Otncde pose~i6-n .,

En el plazo de' un mes a. contar de la, noti.ficaciÓn del nom- 
bramie~to .deberán los.. asp1I1l.ntes tómar, pos8$ión destls cargos
;y cumplir con "U reqtrldto.. epgldo ep e.1 'apartado el' del arUc\t.•
10 36 de la 'Ley de FuncionartO$. ctVUes: del 'Estad9. " i

Se podráconoed'er;,Rlletlct6n de lOs interesados una'pTó-<
naga -del plazo antet1crmenteindl~o,queno. podrá' exceder
de la mitad del n:tWDo si. ,las drcunstal'1clas 10'aconseJan y
~on ello no SQ. ~uatcan los derechos.' de terceros.

·Lo digo a V~, l. para .su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a ,V. l.muchos año~ . '

M
,Madrid. ~. de'·4br11 dé 1974:-:-P,D.:, eLSubsecretario, Federico

aY9r Zaragoza;.

Ilmo. Sr. Dlrecior general de Universidades e InvestigacióD.
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examen y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalme-nte. Los espaftoles residen
tes en el extranjero'l?resentarán su peticióh ·ante las represen
taciones diplbmaticás y consulares.

€uando las solicitudes se presenten fuera del Registró Ge
neral del Departamemo deberá hacerse -constar eulas- mismas
el número del giro postal o telegráfico correspopdiente, hacién
dose t;onstar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una' a la inmunda certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora,
durante dos años como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Ivestigaciones Científicas,
Cel'1trós n9 estatales reconoci~os, Centros universitarios o de la
Enseñanza. Superior' "O del extranjero que. tengan carácter 'ofi
cial: Instituto Nadonal de Investigaciones Agrarias, Instituto
Nacional de Técnica Aeróespacial, Junta de- Energía Nuclear o
cualquier otro -Centro oficial de investigación, o ser Catedrá
tico de Centro oficIal de Ensefianza Madi.a.. El citado periodo de ~

prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al .tí
tulo. de Ingeniero o Licendado, de tal forma que éste se pueda
obtener sin más tfámite que el pago de 10B derechos corres
pondientes. A tal efecto se har; constar en la instancia esta
fecha. '

Estas prácticas se acreditarán sólp por cursos completos,
mediante certificación de las Rectores o- Directores de los Cen
tros. En el CllSO de' que el interesado resida en el extranjero, la
certificación deberé¡ estar debtdalnente legalizada por el Mi
nisterio de Asqntos -Exteriores, haciendo constar el carácter'
oficial del. Cetitto. .

:t" Expirado el. plazo de presentacfón de instancias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publicará
ene1 -Boletín, Ot'tcial del Estado,. la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excltudos, haciéndose constar en la misma,
además del n0mbre y apellidos. el numerodel'documento na
cional de identidad En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido tncluídos aquellos que soliciten acogerse a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados 'Podrán interponer la reclamación' oportuna
(artkulo .121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, '.contados a partir del siguiente al de la-o
publicación de la lista indicada .

. Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
p'tJ.hlicarán en el ..Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hqbic:ran producido en la lista de ad-
mitidos y excluidos. ,.-

Contra. la anteripr resolución los interesados podráninter
poner recurso de alz~da ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición. y que estará compuesto por UIL Presidente y ~uatro

Vocales, .nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos dE> Catedrático's de Escuelas Técnicas: Actuará· de
Secretario el Catedrático más trJ-oderna.· El nombramiento del
Tribunal se publican\ en el .Boletín Oficial del Estado_, '

2." Los. -miembros - del Tribunal deberán abstenerse de in~
tervenir notifj~ándolo a la autoriaad corivocante, y los .aspi~

rantes podrán recus~rlos cuandcconcurran las circunstancias
previstas en el artículo !o de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

V. Comienzo de los exámenes

LO El Presidente, de acuerdo con ,los Vocales del Tribunal,
determinara y pub~icará en el «Boletín Ofíf;Íal ,del Estado_, por
lo menos con quince dias hábiles de antelación; la fecha, hora
y. lugro; en que han de realizar su .presentación los opositores y,
SI hubiere lugar, la celebración ,del sorteo para fijar el orden
anque habrán de actuar en los ejercicios. .

VI. . Programa y ejercicios

. L° En el momento de l~ presentación al TrIbunal, los opo
sitores entregaran los trabajOS profeslOuales y de Investigación,
en, 1m casD.¡, y. una Memor~a, por triplicado, sobre el concepto,
met~o,.fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la Catedra, así q,om-o la justificaci.ón de otros méritos que puedan
alega.r. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de ~alízaeióllldel cuarto. Dicho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cien
<:!~ y de la técnica en las materias, propias de la cátedra. El
numero de temas no sera inferior a diez ni superior a vein
ticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
<;le ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la ,co~vocator;a y el comienzo de los ejerciéios. Si d\ilrante la
practH~a de las pruebas se observara la. vulneración de 10 dis
puesto e.n esta. convocatoria, los 'opositores podrán reclamar an
teel 'Tribunal el mismo dia. de la infracción o dentro del si
guiente hábiL

3. 0 Los ejercicios seráp. los siguientes:

1. G~n~istiraen la . exposición oral .por el opositor, en el
plazo .ma~l.I1JP de una hora, de sus' méritos profesionales y de
investIgaclOn, cump1i~ndos6 las nonnas contenidas en el artícu-

lo 13 del Reglamento de 'Oposiciones a lpgreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas., .'

Dará comienzo el 'Primer día hábil posterior a la termina
ción del plazo de diez diaó ha.biles, contados desde 'el siguiente,
inclusive, a la presentación de los opositores.

2. Se expondrá oralmenie~ durante una. hora como máxímo,
una· lecoión elegida por. el Tribunal entre tres sacadas a la
suevte del programa contenido €n la· Memoria del oPQsitor. Es
ta~ lecCÍón podra prepararla, un", vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga, durante el plazo rnti.ximo de tres
horaS,
~ 3. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo de treó

horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres que se
sa.carán a la suerte para todos los opositores, del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin pre-
via preparación. .

4. Será' de carácter práCtico. y' el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudtendo incluso
fraccionarlo SI lo estima conveniente.

Los'escritos correspondientes 'a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán publicamerite al terminar cada uno de ellos. ."

VIL Calificación de los ejercir:ios, propuesta y aprobación

1.<' Al terminar cada t'!jercicio, ,el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministel'io para su aprobación.

2.0 La -;llección de cátedras la realizarán los opoa:itores apro
bados ante el· Tribunal, por el orden' que oéupen en la lista,
pudiendo ser repr.esentados por persona debictamente autorizada
para ello.-

Si algún opositor o· persona debidamente autorizada no con
curriese al acL!, de elección ni ·hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la
que- le p~opone, apelandq" si fuera necesario a la votación.

VIII. Preseh-tción de documentos

1.0 El opositor qUé sea 'propuesto por el Tribunal presentara
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dfas há
biles, a partir de la propuesta de nombramie;nto, los siguientes
documentos acredit4tivos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la presente convoca torta:

al Partida: de nacimiento
b) Copía compulsada del título ~adémico.

cl Certíficaciórt...rnédica. .
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de tqJ-técedentes penales.
fJ Lt:l.s opositoras,t.. certificación 'de teller ..cumplido o astar

exentas del SerViCIG ;:,ociaL
gJ Los "Sacerdotes, la iicendaeclesiástica correspondíente.
h) Declaración jurada de los cargos o empieos que ostente

y certificación, en su ·cáso. de compatibilidad de horarto con la
funci6n docente, según determina la Orden de 25 de mayo de..
1961 (<<Boletin OfiCial del Estado» del 17 de juniol.

En defeQto ·de los documentos indicaqos, las referidas circuns·
taneias podnin acreditarse por cualquier medio de prueba ad-
mitido en derecho.. -

Qulenes dentro deL plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, 0,0 presentaran su documentación no podrán ser nomhra
dos y quedarán anuladas todas. SUlioctuáciones, sin perjuicio
de la ·responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado .1." de 'la nor
ma UI de esta convocatoria. Eil ,este CMO, el Tribunal formulará
propuesta. adicional a favor... de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de 'la oposición tuvieren cabida dentro- del número de
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condi~Qn de funcionarios públi
. cos estarán exentos de justifiCar docmnentalrnente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para l{)btener su anteriornom
bramiento, d~biendo presentár certificación del Miüisterio u 01'
ganismo de que'depende, acreditando su condición y cuantas cir"
cunstandas consten,en su' hoja de servicios, .

El nombramiento de'""lo$ funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi·
cial del Estado", indicandó la fecha de naCimiento y el número
del Registro de Perttonal.

Toma de posesíón

En eJ plazo de un mes, a contar de la notincación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomár posesión de sus
cargos y cumplir con el :requisito exigido en el apartado e) del
articulo 36 de la Ley de Fundonarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, -Una prórro
ga del plazo anteriormen!e indicado, que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circúnstancias lo aconsejan y con
en.o no se perjudican lo'p derechos de terceros.

'Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid, 5 de abril de 1974.-P, D., el Subsecrfltario, Fede

, rico Mayor Zaragoza.

Urna. Sr. Dlr.ector general de Universidades e Investigación.


